
   
 

 

 

Nº Colegiado                                        Nombre y apellidos             

Teléfono Móvil         Firma electrónica:       si             no 

 

Manifiesto que cumplo los requisitos generales mínimos para la adscripción a  los servicios de Asistencia Jurídica 

Gratuita, que conozco  las Normas Reguladoras del Turno de Oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga, las 

cuales me comprometo cumplir con estricta sujeción a la Deontología Profesional; así mismo autorizo la extinción 

total o parcial de las deudas a favor del Ilustre Colegio de Abogados de  Málaga que se encuentran en fase de 

gestión de cobro por compensación con mis remuneraciones del Turno  de oficio. 

 

SOLICITO :          ALTA                    BAJA   EN LAS LISTAS DEL TURNO DE OFICIO 

 

         A. Penal y Apelaciones Penales                     B. Causas Penales Graves (2)     C. Causas ante el Tribunal Jurado (2) 

 
         D. Civil y Apelaciones Civiles    E.  Familia       F. Militar  
 
 

         G. Laboral                                                             H. Turno Mercantil                                   I. Contencioso-Administrativo 

 
 
          J. Violencia Doméstica (3).                    K. Menores (3)                        L. Extranjería (3)       
 
 
          M. Malos Tratos a menores                              N. Servicio de Orientación Penitenciaria (3) 

  

SOLICITO :             ALTA       BAJA          EN LAS LISTAS DE ASISTENCIA AL DETENIDO 

                                                             GUARDIA    SUSTITUCIONES                                                                                  GUARDIA    SUSTITUCIONES         

A. ASISTENCIA AL DETENIDO LABORABLES                                                               B. ASISTENCIA AL DETENIDO FESTIVOS                                        

 

C. VIOLENCIA DOMÉSTICA LABORABLES (3)                                                              D. VIOLENCIA DOMÉSTICA FESTIVOS (3)        

 

 

SERVICIOS DE GUARDIAS EN VELEZ-MALAGA                 

E. EXTRANJERIA LABORABLES (3)                                                                                    F. EXTRANJERIA FESTIVOS (3)                                                   

 

SERVICIOS DE GUARDIAS EN MALAGA                                                                        

 
G.  MENORES FISCALIA                                                  
  

H. MENORES COMISARIA LABORABLES                                                                        I. MENORES COMISARIA FESTIVOS                               

  



   
 

 

 

 

 

 

Partido Judicial al que pertenece 

Ha realizado: (solo rellenar la primera vez que accede) 

* Curso de Prácticas Jurídicas:  Si        Año 

* Examen de acceso al Turno de Oficio:    Si        Año          

* Prácticas S.O.J:    Si               

 * Indique fecha en la que ha realizado la práctica de comisaría y juzgados 

 

 

(1) La notificación de las guardias se hará mediante publicación en la página web del Colegio (www.icamalaga.es), siendo obligación de                     

los letrados consultarlas. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

(2)     Es necesario acreditar más de cinco años de ejercicio. 
(3) Es necesario haber realizado el Curso de Especialización homologado por el C.G.A.E. 

 

 

 

 

 

Firmado: 

Estepona, a           de                         de 20 
 

 

 

 

 

 

 

Protección de Datos: Se informa al interesado que sus datos serán tratados por el Ilustre Colegio de Abogados de Málaga; domicilio social en 
Paseo de la Farola, 13. 29016 Málaga; CIF Q2963001I; correo electrónico abogados@icamalaga.es ; teléfonos: 951-017 900 al 950; Fax: 
95.222.61.35, con la finalidad de gestionar los servicios relacionados con el turno de oficio. La base que legitima el tratamiento es el 
cumplimiento de una obligación legal (entre otras, Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de Asistencia Jurídica Gratuita y normativa de desarrollo). Se podrán ceder sus datos a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, órganos 
judiciales y a otros organismos públicos cuando exista obligación legal. La información se conservará durante el plazo necesario para 
gestionar el servicio prestado en el marco de la asistencia jurídica gratuita; posteriormente la información se conservará bloqueada durante 
el plazo de prescripción de acciones legales y superado dicho periodo se suprimirá.  Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición, limitación y portabilidad mediante el envío de un correo postal a Paseo de la Farola, 13. 29016-Málaga o mediante 
email a la dirección lopd@icamalaga.es. En el caso que considere que durante el tratamiento de sus datos se han vulnerado sus derechos en 
materia de protección de datos, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, puede presentar una 
reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos (www.aepd.es). Puede contactar con nuestro Delegado de 
Protección de Datos, en la dirección de email lopd@icamalaga.es                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
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